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Lugar: Locales del Ayuntamiento de Alfoz de Quintana-
dueñas. Día y hora: Veintidós de enero de dos mil nueve 
de doce a las trece treinta horas. Además de los medios 
antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los inte-
resados, mediante citación individual y a través de la in-
serción del correspondiente anuncio en los diarios «Dia-
rio de Burgos» y «El Correo de Burgos», así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Esta última publicación, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean 
des conocidos y a aquellos de los que se ignore su parade-
ro. A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. Con-
forme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa y demás legislación aplicable, hasta 
el momento en que se proceda al levantamiento de las 
citadas actas previas a la ocupación, los interesados po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Demarca-
ción de Carreteras (avenida del Cid, 52-54, 09071 Bur-
gos). Los planos parcelarios y la relación de interesados 
y bienes afectados podrán ser consultados en las depen-
dencias antes citadas.

Burgos, 15 de diciembre de 2008.–El Jefe de la De-
marcación, Francisco Almendres López. 

 74.305/08. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de fecha 23 de diciembre de 2008, 
por la que se abre información pública, a los efec-
tos de expropiación, y se señala fecha para el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
pertenecientes al proyecto, Proyecto constructivo 
supresión del paso a nivel en el p.k. 542/170. Tér-
mino municipal de Culleredo (A Coruña). En el tér-
mino municipal de Culleredo. Expte.: 095ADIF08.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la 
incoación del expediente expropiatorio para disponer de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto de expropiación Proyecto constructivo supresión del 
paso a nivel en el p.k. 542/170. Término municipal de Cu-
lleredo (A Coruña). En el término municipal de Culleredo, 
cuyo proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, capítu-
lo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés 
general. Lo anterior implica que la aprobación del proyecto 
referenciado en el encabezamiento del presente escrito con-
lleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación 
de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto 
abrir información pública durante un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que figuran en 
la relación adjunta y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el 
artículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta pu-
blicación servirá de notificación para los interesados 
desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos pre-
venidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta en la que figuran las fe-
chas y horas de citación, debiendo comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el anejo de expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, c/ Pedro Teixeira, 7, como en los respectivos 
Ayuntamientos afectados por la ejecución de las obras 
contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

  

PROYECTO CONSTRUCTIVO SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL EN EL P.K. 542/170. TÉRMINO MUNICIPAL DE CULLEREDO 
(A CORUÑA) 

 
DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M2) 

N.º de ORDEN 
POL. PAR. TITULAR CATASTRATAL 

TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICIE 
DE 

PARCELA 
(M2) 

EXPROP. SERVID. 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

FECHA / HORA 
ACTAS 

PREVIAS 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE: CULLEREDO 

X-15.0315-0001 3719 11 
MEJUTO FARIÑA VENTURA 

HR 

MEJUTO FARIÑA VENTURA HR 
LG FONTECULLER CULLEREDO 

15174 - A CORUÑA 
143 143 0 0 URBANA 

10/02/2009 
10:30 

X-15.0315-0002 3719 10 
MEJUTO FARIÑA VENTURA 

HR 

MEJUTO FARIÑA VENTURA HR 
LG FONTECULLER CULLEREDO 

15174 - A CORUÑA 
62 25 0 0 URBANA 

10/02/2009 
10:30 

X-15.0315-0003 3719 12 
MEJUTO FARIÑA VENTURA 

HR 

MEJUTO FARIÑA VENTURA HR 
LG FONTECULLER CULLEREDO 

15174 - A CORUÑA 
1127 467 0 0 URBANA 

10/02/2009 
10:30 

X-15.0315-0004 1 9000 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 

FERROVIARIAS 

ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 

FERROVIARIAS 
CL TITAN 4 6ª PLANTA 28045- 

MADRID 

0 234 88 0 RUSTICA 
10/02/2009 

11:00 

X-15.0315-0005 1 13 CONCELLO DE CULLEREDO 
CONCELLO DE CULLEREDO 

RU CONCELLO 12 CULLEREDO 
15189 - A CORUÑA 

299213 2697 0 0 RUSTICA 
10/02/2009 

11:00 


